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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios 
al Retiro y Jubilaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentados en contra del Fondo 
de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, en el que se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se puede accessar en el portal el documento del Fondo citado, solicito se me envíe" (sic) 

Cabe destacar que el particular aportó como medio de prueba, dos archivos en 
formato Excel, del formato 7a LGT _Art_77 _Fr_ VIl , los cuales se muestran a 
continuación: 
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Al respecto, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre el formato 7a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl del artículo 77 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información del proceso de creación del fondo, sin especificar el 
periodo denunciado. 

11. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0876/2019 a la denuncia de referencia, J\. 
y por razón de competencia , se turnaron a la Dirección General de Enlace con Partidos 1 ~""' 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace), h 
para los efectos del numeral Décimo primero de Lineamientos que establecen el ¿¡.r< 
Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1594/2019, la Secretaría de Acceso a la Información, remitió el turno y el escrito 
de la denuncia DIT 0876/2019, a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le 
diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia DIT 0876/2019, toda vez que cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT}, a fin de 
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, ello 
en virtud de que el sujeto obligado mediante su informe justificado, manifestó que al 
verificar los hipervínculos se detectó que el certificado de seguridad de la nube había 
expirado y, en razón de lo anterior, se realizaron los cambios necesarios en los 
hipervínculos para que la información pudiera ser consultada, encontrándose que para 
el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, cuenta con un registro, como se 
observa a continuación: 
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VI. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto de Investigaciones 
Eléctricas y Energías Limpias, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número INEEL/DG/UT /026/2019, 
de misma fecha a la de su recepción , signado por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto de Investigaciones Eléctricas y Energías Limpias y dirigido al 
Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, por medio del cual se rindió el siguiente informe: 

"[ .. . ] 
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Hago referencia a su atento oficio número /NA/ /SA/IDGEPPOED/1359119, relativo a 
la solicitud de informe Justificado DIT 081612019, concerniente a la omisión de la 
publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas 
ene/formato la LGT_Art-ll_Fr_ VIl, yen cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
SEXTO del Acuerdo de admisión mencionado en el cuerpo de su oficio por medio 
del presente me permito informar a Usted lo siguiente: 

Con esta fecha se recibió memorándum y anexos suscrito por el L. C. Alberto 
Regalado Torres, en su carácter de Gerente de Relaciones Laborales y Servicios al 
Personal y Responsable del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y 
Jubilaciones del FONDO DE PRIMAS DE ANTIGÜEDAD, BENEFICIOS AL RETIRO 
Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELÉCTRICAS 
mediante el que comunica el cumplimiento en tiempo y forma del formato 
mencionado en el párrafo que antecede pudiendo verificar el mismo con los 
comprobantes de procesamiento respectivos, documentación integra que para 
pronta referencia se adjunta al presente. 

[ ... ]" (sic) 

Asimismo, a su informe justificado, adjunta el memorándum con número de referencia 
GRLySP/486/2019 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Gerente de Relaciones Laborales y Servicios al Personal y Responsable del Fondo de Primas 
de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del INEEL, en el cual se manifiesta lo 
siguiente: 

[ . . . ] 

En respuesta a su correo electrónico, en donde hace referencia al oficio del/NA/ No. 
INAI/SA//DGEPPOED/135912019 en donde se solicita un informe justificado respecto 
a la omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en el formato l a LGT_Art_ll_Fr_ VI/, le informo lo siguiente: 

1. Se ha realizado la carga y actualización de información de la fracción VI/a en 
tiempo y forma, pudiendo verificar con los comprobantes de procesamiento de 
fechas de registro 2110512018, 21/0l/2018, 1211012018, 1510412019 y 19/0l/2019 
que se anexan. 

2. Evidencia de la última revisión, del Programa anual para la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los 
sujetos obligados del ámbito federal de fecha de verificación 29 de julio de 2019 
en donde se hace constar que se cumple a/1 00% la obligación de toda la fracción 
VIl. 

[ ... ]"(sic) 
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Se procede a la descripción de la documentación a la cual hace referencia el sujeto 
obligado en el memorándum señalado con anterioridad: 

• Oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1359/19, de fecha diez de septiembre de dos mil 
diecinueve, mediante el cual se le solicita al sujeto obligado, un informe justificado 
respecto de la omisión de la publicación de información y la falta de actualización de 
las obligaciones contenidas en el formato 7a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro, veintiuno de mayo de dos mil 
dieciocho, nombre del archivo, 12.- Formato 7a-LGT _Art_77 _Fr_ Vll .xlsx 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro, veintisiete de julio de dos mil 
dieciocho, nombre del archivo, 12.- Formato 7a-LGT _Art_77 _Fr_ Vll.xlsx. 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro, doce de octubre de dos mil 
dieciocho, nombre del archivo, 12.- Formato 7a-LGT _Art_77 _Fr_ Vll.xlsx. 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro, veintidós de enero de dos mil 
diecinueve; folio 154820068861633 nombre del archivo, 12.- Formato 7a
LGT Art 77 Fr Vll.xlsx. 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro , quince de abril de dos mil 
diecinueve, nombre del archivo, 12.- Formato 7a-LGT _Art_77 _Fr_ Vll.xlsx. 

• Comprobante de procesamiento, con fecha de registro, diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, nombre del archivo, 12.- Formato 7a-LGT _Art_77 _Fr_ Vll.xlsx 

• Copia de la verificación vinculante respecto de la fracción VIl del artículo 70 de la 
Ley General. 

VIII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

IX. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
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denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto de Investigaciones 
Eléctricas y Energías Limpias, una solicitud de informe complementario, en razón de 
que, en su informe justificado, sin bien se manifestó respecto a que publicó la 
información correspondiente a la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, no se 
pueden advertir manifestaciones expresas sobre el cumplimiento o incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia denunciadas. 

X. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio número INEEL/DG/UT/029/2019 de misma fecha 
de su recepción, dirigido a Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto de Investigaciones Eléctricas y Energías Limpias, 
mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

[. . .] 

Sobre el particular, adjunto al presente, se sirva a encontrar copia y anexos, del oficio 
número GRL YSP/534/2019 de fecha once de octubre del año en curso, firmado por 
el L. C. Alberto Regalado Torres, Gerente de Relaciones Laborales y Servicios al 
Personal, mediante el que textualmente refiere que "adjunto envío a Usted, la 
información que fue cargada en tiempo y forma en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como la evidencia de que la información se puede consultar y 
descargar si así se requiere de la Plataforma. 

Adicionalmente le envío la liga del directorio del INEEL que está disponible en la 
página de/Instituto siendo la siguiente: 

https: llwww. ineel. mxlldirectorio-telefonico. html" 

Lo anterior con el propósito de obsequiar en tiempo y forma la solicitud al que se 
refiere su oficio de antecedentes. 

[. .. ](sic.) 

A dicho informe complementario, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número GRLYSP/534/2019 de fecha once de noviembre de dos mil 
diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el 
Gerente de Relaciones Laborales y Servicios al Personal ambos del Fondo de 
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Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas. 

• Oficio número INAI/SAI/DGEPPOED/1563/2019 de fecha 09 de octubre de 2019, 
dirigido al del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y 
Jubilaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas y suscrito por el 
Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados mediante el cual se solicita remita el informe justificado 
correspondiente. 

• Formato en archivo Excel correspondiente a la información de la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General. 

XI. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace, 
emitió un acuerdo de regularización del procedimiento, del que se desprende lo 
siguiente: 

[ ... ] 

SEGUNDO. De una revisión oficiosa a los autos de la presente denuncia, se colige que la 
Denuncia por Incumplimiento a Obligaciones de Transparencia bajo el número 0876/2019 fue 
interpuesta en contra del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y 
Jubilaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas, sin embargo, el acuerdo de 
admisión de denuncia y el informe justificado fueron notificados y requeridos respectivamente 
al Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias. 

Ahora bien, el numeral sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los presentes 
Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En otra vertiente, los artículos 2 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
aplicados supletoriamente, establece lo siguiente: 

"Artículo 2. Esta Ley, salvo por lo que toca al título tercero A , se aplicará supletoriamente a las 
diversas leyes administrativas. El Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará, a su 
vez, supletoriamente a esta Ley, en lo conducente. 
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Artículo 49. Los actos necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse resolución, se realizarán de oficio por el 
órgano que tramite el procedimiento. 

Así también el numeral 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece lo siguiente: 

"Artículo 58. Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane toda omisión 
que notaren en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

De lo anteriormente transcrito se desprende: 

• Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, estipulan que a falta de disposición 
expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los lineamientos citados, se aplicara de 
manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

• Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que dicha ley se 
aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas; y que el Código Federal de 
Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, supletoriamente a dicha Ley, en lo 
conducente. 

• Que los actos necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse resolución, se realizarán de oficio por 
el órgano que tramite el procedimiento. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles, se establece la facultad para los jueces, 
magistrados y ministros de ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la 
substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Robustece lo anterior, lo determinado en los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial 
de la Federación: 

REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO, LOS TRIBUNALES NO DEBEN REVOCAR 
SUS PROPIAS RESOLUCIONES AL DECRETAR LA. De lo dispuesto en el artículo 272-G del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, se desprende que tal dispositivo no 
establece una obligación , sino una facultad para que los jueces y magistrados puedan subsanar 
toda omisión que notaren en la sustanciación del procedimiento, para el solo efecto de 
regularizarlo, siempre que con ello no modifiquen sus propias determinaciones; por lo que si 
además el artículo 84 del Código aludido es contundente al ordenar que esos órganos 
jurisdiccionales no podrán variar ni modificar sus sentencias o autos después de firmados, 
estableciendo sólo la posibilidad de aclarar algún concepto o suplir cualquier omisión que las 
primeras contengan sobre un punto discutido en el litigio, o bien cuando los segundos sean 
obscuros o imprecisos, pero haciendo sobre todo hincapié en que no se puede alterar la esencia 
de dichas sentencias y proveídos; por lo que resulta incuestionable que no podía proceder la 
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pretensión de la parte quejosa de que se regularizara el procedimiento, puesto que ello no sólo 
tendría como finalidad la de subsanar la omisión de que no se acordó una promoción de la 
parte demandada, por la que señaló un nuevo domicilio para oír notificaciones, ya que eso 
necesariamente también traería como consecuencia que se anulara todo lo actuado en el juicio 
natural, con posterioridad a un auto por el cual se ordenó una notificación personal a las partes, 
en virtud de que la misma se llevó a efecto en el domicilio originalmente señalado por la 
amparista y no en el que precisó con posterioridad; por lo tanto, al quedar claro que no se está 
en el supuesto de que se pretenda subsanar una simple omisión, es indudable que tal 
pretensión se debió intentar a través del recurso ordinario que resultara procedente para lograr 
la nulidad de las actuaciones relativas1. 

En virtud de lo anterior y tomando en consideración que el acuerdo de admisión de denuncia y 
el informe justificado fueron notificado y requerido respectivamente, al Instituto Nacional de 
Electricidad y Energías Limpias siendo que la presente Denuncia por Incumplimiento a 
Obligaciones de Transparencia bajo el número 0876/2019 ha sido interpuesta en contra del 
Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, se procede a regularizar el procedimiento y: 

Se ordena notificar al Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones 
del Instituto de Investigaciones Eléctricas, el acuerdo emitido el de admisión de denuncia 
por incumplimiento a obligaciones, emitido el diez de septiembre del año 2019; así mismo se 
ordena requerirle el informe justificado correspondiente. 

[ ... ]"(sic) 

XII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Fondo de Primas de 
Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de Investigaciones 
Eléctricas, acuerdo de regularización y solicitud de informe justificado, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera dicho informe, respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número INEEL/DG/UT/031/2019, de 
misma fecha de su recepción, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del 
Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto 
de Investigaciones Eléctricas y dirigido al Director General de Enlace con Partidos 

1 Tesis 1.3o.C.77 C, Tomo 111 , Enero de 1996, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 341 , Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
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Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, por medio del cual se rindió el 
siguiente informe: 

"[ ... ] 

En relación al oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1781119, remitido por parte del Director General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, en donde 
solicita se envíe un informe justificado con respecto a la omisión de la publicación de la 
información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas en la fracción VI/a del 
artículo 77 de la LGTAIP, al respecto le informo, que toda la información fue cargada en 
tiempo y forma en la Plataforma Nacional de Transparencia, al verificar los hipervínculos se 
detectó que el certificado de seguridad de la nube había expirado, razón por la cual ya se 
realizaron los cambios necesarios en los hipervínculos para que la información pueda ser 
consultada en la plataforma, se anexan acuses de los cambios que se realizaron en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

[ .. . ]" (sic) 

Conforme a lo manifestado en su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó la 
siguiente documentación: 

a) Comprobante de procesamiento con folio; 157358249373433, fecha de registro: doce 
de noviembre de dos mil diecinueve, nombre del archivo: 7a-
LGT _Art_77 _Fr_ Vll.xlsx; tipo de operación, cambio; estatus, terminado; y 

b) Comprobante de procesamiento con folio; 157358290208133, fecha de registro: doce 
de noviembre de dos mil diecinueve, nombre del archivo: LGTA77FVIIA (1) .xlsx 

XIV. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato ?a 
LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General, en la vista pública 
del SIPOT, tal como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil 
dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el probable 
incumplimiento del Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al ·Retiro y 
Jubilaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas, a la obligación de 
transparencia establecida en el formato ?a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl del 
artículo 77 de la Ley General, correspondiente a la información de su proceso de 
Creación. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que, en el portal no se puede tener acceso al documento del 
fondo citado, sin precisar periodo; asimismo, solicita le sea enviado en documento de 
referencia. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Fondo de Primas de Antigüedad, 
Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas 0 
remitió su informe justificado en los cual indicó que, se dio cumplimiento en tiempo y 
forma a la obligación de transparencia del formato ?a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción 
VIl del artículo 77 de la Ley General, lo cual lo corrobora con los comprobantes de 
procesamiento respectivos y la última revisión, del Programa anual para la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos W 
obligados del ámbito federal de fecha de verificación 29 de julio de 2019 en donde se ¿;11"' 
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hace constar que se cumple al 100% la obligación de toda la fracción VIl, que se han 
relacionado en el resultando VIl de la presente resolución. 

Asimismo, se advierte que la Dirección General de Enlace, solicitó un informe 
complementario al sujeto obligado, mismo que dio respuesta manifestando lo que a 
continuación se indica: 

• La información fue cargada en tiempo y forma en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, teniendo como evidencia que la información podrá consultarse y 
descargarse en la misma. 

• Que adicionalmente, la información se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.Fondo de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del 
Instituto de Investigaciones Eléctricas.mx/directorio-telefonico.html. 

Ahora bien, debido a que se llevó a cabo una regularización del procedimiento, se 
requirió nuevamente al sujeto obligado una solicitud de informe justificado, donde el 
mismo, en su desahogo señaló que al verificar los hipervínculos se detectó que el 
certificado de seguridad de la nube había expirado, razón por la cual se realizaron los 
cambios necesarios en los hipervínculos para que la información pueda ser consultada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace, procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la denuncia 
presentada, analizando el informe justificado y los informes complementarios remitidos 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo 
señalado en el resultando XIV, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia en razón de que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos 
para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático por medio del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en 
la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 
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TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida en el 
formato ?a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl del artículo 77 de la Ley General se 
carga de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)2, que establecen lo siguiente: 

VIl. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción 
del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos 
financieros destinados para tal efecto 

• Respecto al proceso de constitución de un fideicomiso o fondo público: 

Los sujetos obligados deberán especificar el o los motivos de creación del mismo; dicho(s) 
objetivo(s) deberá(n) corresponder con los fines y las actividades especificadas en su 
decreto, contrato o documento de constitución análogo, mismo que también deberá ser 
publicado. Asimismo, especificarán cómo se obtuvieron los recursos financieros para su 
constitución, es decir, el origen de los recursos. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente respecto del proceso de creación 
e información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores 
respecto al proceso de extinción 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que 
reciba o ejerza recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto al proceso de creación se deberá difundir lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, 
en su caso 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete. 
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Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo 
Criterio 5 Fecha de creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato 
análogo con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Denominación del documento en el que se establece la creación del fideicomiso 
y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 7 Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fideicomiso y 
fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 8 Fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta, 
periódico u homólogo a nivel estatal con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha en la que se suscribió el documento en el que se establece la creación 
del Fideicomiso o Fondo Público en su caso, con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Objetivo(s) de la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo 
Criterio 11 Fin(es) u objeto por lo que trabaja el fideicomiso y fondo público, mandato o 
cualquier contrato análogo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 36 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 37 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 39 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 40 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 41 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 43 La información publicada se organiza mediante los formatos 7a, 7b, 7c y 7d, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 44 El soporte de la información permite su reutilización Especificar el nivel de 
gobierno al que pertenece (catálogo): Federai!EstataiMunicipai!Nacional/lnternacional 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para la 
fracción VIl del artículo 77 de la Ley General , respecto al proceso de constitución de un 
fideicomiso o fondo público deberá especificar el o los motivos de creación del mismo; 
dicho(s) objetivo(s) deberá(n) corresponder con los fines y las actividades especificadas 
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en su decreto, contrato o documento de constitución análogo, mismo que también 
deberá ser publicado. 

Resulta importante precisar que el periodo de conservación del formato la 
LGT _Art_77 _Fr_ VIl es la información vigente, por lo que al día que se presentó la 
denuncia, siendo el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado debía 
contar con la información relativa al segundo trimestre por lo que éste será en único 
periodo a analizar. 

En otro aspecto y en virtud de que el sujeto obligado mediante su informe justificado de 
doce de noviembre del presente año, manifestó que al verificar los hipervínculos se 
detectó que el certificado de seguridad de la nube había expirado, razón por la cual se 
realizaron los cambios necesarios en los hipervínculos para que la información pueda 
ser consultada; en ese sentido, de la descarga del formato correspondiente, se observa 
que para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, existe un (01) registro, tal 
y como se muestra en la siguiente captura de pantalla: 
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CON TRATO DE FIDEICOMISO QUE C E LEBRAN POR UNA PARTE COMO 
FIDEICOMITENTE, EL INSTITUTO DE INVESTIGAC IONES EL ECTRICAS, 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EJECUTIVO, INC. 
OSVALDO GANGOITI RUIZ, Y POR LA OTRA COMO FIDUCIARIA, BANCO 
SANTANDER SERFIN, S.A .. IN STITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN , REPRESENTADA POR SU DELEGADO 
FIDUCIARIO, LICENCIADO OCTAVIO RAMÓN GONZÁLEZ DIAZ, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1) En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 documento que expone las 
pnondades. obJetivos y estrateg1as que se ha f1jado la Admm1stractón PUbiJCa 
Federal ba¡o el capitulo 'Area de desarrollo SOCial y humano"', una de las tres 
pnondades estructurales del desarrollo de MéxiCO (las otras dos son creom~ento 

con cahdad y orden y respeto) se establece claramente que el aumento de la 
esperanza de v1da en nuestro pafs plantea 1mportantes retos de carácter 

1 1 

l:Autosuma ~T p 
":'Rdlto.r· 

1 8ofT".,. """"" Busc• y 
(iftJII" 5clietuon•r• 

E•o~ 

De las imágenes anteriormente presentadas, se observa que el sujeto obligado cuenta 
con un registro para el segundo trimestre de 2019, para el formato 7a 
LGT Art 77 Fr VIl y el hipervínculo refiere al documento titulado "Contrato de 
Fideicomiso que celebran por una parte como fideicomitente, el Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, organismo público descentralizado de la Administración 
Pública FederaL .. y por la otra como fiduciaria, Banco Santander Serfin, S.A. Institución 
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de Banca Múltipke, Grupo Financiero Santander Serfin ... " por lo que ya se encuentra 
disponible el contrato mediante el cual se establece la creación del fideicomiso. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se pudo observar que, del registro publicado por el Fondo de Primas de 
Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de Investigaciones 
Eléctricas, correspondiente al segundo trimestre del dos mil diecinueve, se halla 
publicada información relativa al formato 7a LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la fracción VIl del 
artículo 77 de la Ley General, correspondiente a la información del proceso de creación 
del fondo, específicamente sobre el hipervínculo al documento en donde se establece la 
creación del fideicomiso. 

De las pantallas anteriores, se observa que, en los registros de información, el sujeto 
obligado publicó la información de manera satisfactoria, toda vez que reportó todos los 
criterios correspondientes en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Así , se concluye que, al momento de la presentación de la denuncia en contra del Fondo 
de Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, éste no contaba con la información referente al formato 7a 
LGT _Art_77 _Fr_ VIl de la Ley General, de conformidad con lo manifestado por el propio 
sujeto obligado en su informe justificado, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada; toda vez que, como se muestra en el análisis realizado concerniente al 
artículo 77, fracción VIl, formato 7a LGT_Art_77 _Fr_VII de la Ley General, el sujeto 
obligado no contaba con la información correspondiente al hipervínculo al documento en 
donde se establece la creación del fideicomiso para el segundo trimestre del 2019; no 
obstante la misma resulta INOPERANTE, en razón de que el sujeto obligado subsanó 
posteriormente la omisión presentada, cumpliendo los criterios establecidos dentro de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara FUNDADA la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de Fondo de 
Primas de Antigüedad, Beneficios al Retiro y Jubilaciones del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas, sin embargo, en términos del considerando tercero de la 
presente resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
.incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0876/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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